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COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO 

DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

ACUERDO NÚM. CSMT/03/2023 

 

Toluca, Estado de México, 22 de mayo de 2023 

 

Acuerdo sobre la designación de una integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de Toluca, 

Estado de México. 

 

La Comisión de Selección Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca 

emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

I. Que el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, quedó integrada la Comisión 
de Selección Municipal, para la designación de los miembros del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, México. 

 
II. Que el nueve de marzo de dos mil veintidós, tomaron protesta los integrantes de 

la Comisión de Selección Municipal, para la designación de los miembros del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de 
Toluca, México. 

 
III. Que el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, fue instalada la Comisión de 

Selección Municipal. 
 

IV. Que el cuatro de abril de dos mil veintidós fue publicada la primera Convocatoria 
para la conformación del Comité de Participación Ciudadana Municipal (CPCM) 
del Sistema Municipal Anticorrupción (SMA), de Toluca, México. 

 
V. Que el trece de mayo de dos mil veintidós tomaron protesta ante el H. Cabildo de 

Toluca los tres integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Municipal Anticorrupción de Toluca, México, siendo una por un año, uno por dos 
años y otro por tres años. 

 
VI. Que el actual Comité de Participación Ciudadana Municipal (CPCM) del Sistema 

Municipal Anticorrupción (SMA) de Toluca se encuentra conformado por dos 
integrantes del género masculino y una integrante del género femenino. Que la 
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integrante seleccionada por un año culmina su periodo el doce de mayo de dos 
mil veintitrés. 

 
VII. Que el artículo 5  de la Ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres, 

establece que las acciones afirmativas son el conjunto de medidas de carácter 
temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción encaminadas a acelerar la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; que la igualdad de género es una 
situación en la que los hombres y mujeres acceden con las mismas posibilidades 
y oportunidades en la sociedad en todos los ámbitos de la vida, siendo la igualdad 
sustantiva el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales. 

 
VIII. En ese tenor y toda vez que a la conclusión del cargo de la integrante del Comité 

de Participación Ciudadana Municipal, quedó integrado por dos personas del 
género masculino, la convocatoria publicada el veintiuno de abril de dos mil 
veintitrés, para la selección de una integrante del Comité de Participación 
Ciudadana Municipal (CPCM) del Sistema Municipal Anticorrupción (SMA) de 
Toluca, México, se encontró dirigida particularmente a MUJERES.  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Fracción II del Artículo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de México y Municipios, señala que la Comisión de Selección deberá emitir una 

convocatoria, con el objeto de realizar una amplia consulta pública dirigida a toda 

la sociedad en general, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a 

ocupar el cargo, en el Comité de Participación Ciudadana Municipal del Sistema 

Municipal Anticorrupción. 

 

2. Que los artículos 68 y 75 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, establecen que el Comité de Participación Ciudadana 

Municipal, tiene como objetivo coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del 

Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción, así como ser la 

instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas 

relacionadas con las materias del Sistema, en términos de las atribuciones 

establecidas para tal efecto.  

 

3. Que la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 

establece que el Comité de Participación Ciudadana Municipal, estará integrado 

por tres personas ciudadanas de probidad y prestigio que se hayan destacado por 

su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la 

corrupción. 
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4. Que el objetivo de la Comisión de Selección Municipal es la integración del Comité 

de Participación Ciudadana Municipal, con tres personas ciudadanas de notoria 

buena conducta y honorabilidad manifiesta, que hayan contribuido a la 

transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción y que cuenten 

con experiencia y una pluralidad de capacidades relativas a la materia. Este 

Comité debe estar conformado con perspectivas interdisciplinarias y de paridad de 

género. 

 

5. Que toda vez que fue agotada la etapa de recepción de propuestas de candidatas, 

para que las Instituciones de Educación y de Investigación asentadas en el 

municipio; así como las Organizaciones de la Sociedad Civil o en su caso, 

personas con conocimientos especializados en materia de fiscalización, de 

rendición de cuentas y combate a la corrupción; propusieran candidatas con la 

finalidad de seleccionar a una MUJER integrante del Comité de Participación 

Ciudadana Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, Estado de 

México, conforme con las Bases Primera a la Sexta de la Convocatoria para la 

Selección de una Integrante del Comité de Participación Ciudadana Municipal 

(CPCM) del Sistema Municipal Anticorrupción (SMA), de Toluca, México, en las 

que se señaló que el plazo para el registro fue el tres y cuatro de mayo de dos mil 

veintitrés y los requisitos que debían cumplir. 

 

6. Que tomando como base las solicitudes de registro, se procedió a la integración 

de los expedientes respectivos; así como, a la verificación y análisis de la 

documentación exhibida y del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 

establecidos en la Convocatoria. Por tal motivo, se consideraron que las 

ciudadanas que cumplían con dichos requisitos, conforme con la documentación 

exhibida, determinando con ello la procedencia e improcedencia de sus registros; 

asimismo, de la valoración cualitativa de los documentos presentados, de acuerdo 

con la observancia de los requisitos señalados, publicándose el acuerdo 

correspondiente el nueve de mayo del presente año.  

 

7. Dentro de la revisión documental, se evaluaron los documentos exhibidos en su 

conjunto, con la finalidad de constatar la congruencia entre sí, a efecto de detectar 

irregularidades y/o constatar las manifestaciones vertidas por las aspirantes, 

relativo a su vecindad en el Municipio de Toluca por tres años previos a su registro. 

De igual forma, se corroboró la información presentada con información de acceso 

público, con la finalidad de detectar de forma oportuna irregularidades o conflictos 

de intereses que pudieran trascender a la integración del Comité.  

 

8. Que el once de mayo del presente año a las diecinueve horas se realizó el examen 

en línea a través de la plataforma de meet de forma supervisada, y mediante un 

formulario de Google forms con una duración aproximada de sesenta minutos, 

siendo los resultados de cada candidata los siguientes: 
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PARTICIPANTE PUNTAJE EXAMEN 

Folio 01 Blanca Lilia Candelas García  45/100  

11.25% 

 
Folio 02 Coatmatzi Daniela Maldonado Reyes 65/100 

 16.25% 

 
 

Folio 03 Violeta Figueroa Flores  

65/100 

16.25% 

 
Folio 04 Alondra Paola Vera Rangel 95/100 

23.75% 

 
Folio 06 Andrea Becerril Valdés 95/100 

23.75% 

 
PORCENTAJE MÁXIMO DEL RUBRO 

EVALUADO 

25% 

 
Los resultados del examen en línea les fueron informados a las candidatas en su 

oportunidad y estuvieron a su disposición en el Drive correspondiente al correo 

oficial de esta Comisión para su conocimiento y análisis; siendo esto resultado del 

trabajo oportuno, integral y detallado de el y las integrantes de la Comisión de 

Selección, observando en todo momento los requisitos planteados por la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, y con la finalidad de 

evaluar el conocimiento de las candidatas respecto de los temas de trascendencia 
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sobre las materias de transparencia, rendición de cuentas y combate a la 

corrupción. 

 

9. Que el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés se desarrollaron las entrevistas a 

las candidatas en las que presentaron su propuesta de proyecto y se les hicieron 

preguntas en réplica para conocer a las candidatas y evaluar su idoneidad de 

acuerdo con sus conocimientos y perfil de cada una, así como desde la experiencia 

y conocimiento que cada uno de los integrantes de esta Comisión tienen.  

 

10. Que una vez efectuada la evaluación documental y al proyecto o plan de trabajo 

presentado por escrito por las aspirantes, fueron evaluadas conforme con los 

criterios establecidos en la Séptima base de la convocatoria, recabado la 

evaluación que efectuó cada integrante de la Comisión, se hizo la sumatoria se 

calculó el promedio de dicha evaluación, llegando a los resultados siguientes: 

 

PARTICIPANTE PUNTAJE REVISIÓN 

PROYECTO 

PUNTAJE 

ENTREVISTA 

 Folio 01 Blanca Lilia Candelas 

García 

 10.2 

  

15 

 
Folio 02 Coatmatzi Daniela 

Maldonado Reyes 

28.56 25 

 
 

Folio 03 Violeta Figueroa Flores  

23.9  20 

 
Folio 04 Alondra Paola Vera 

Rangel 

29.12  25 
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Folio 06 Andrea Becerril Valdés 27.99 25 

 
MÁXIMO POR RUBRO 35% 25% 

 
11. Que, habiendo realizado la sumatoria de las evaluaciones de las etapas previstas 

en la convocatoria, de las cuales el puntaje de la revisión documental fue publicado 

en su oportunidad por la Comisión de Selección, los resultados finales son los 

siguientes: 

PARTICIPANTE PUNTAJE 

REVISIÓN 

DOCUMENTAL 

PUNTAJE 

EXAMEN 

PUNTAJE 

REVISIÓN 

PROYECTO 

PUNTAJE 

ENTREVIST

A 

 PUNTAJE 

FINAL 

 Folio 01 Blanca 

Lilia Candelas 

García 

  

8.7 

  

11.25 

  

10.2  

  

15 

  

44.95 

 
Folio 02 Coatmatzi 

Daniela 
Maldonado 

Reyes 

 

 7.6 

 

16.25 

 

28.56 

 

 25 

 

77.31 

 
Folio 03 Violeta 

Figueroa Flores  

 6.4 16.825 23.9 20 66.55 

 
Folio 04 Alondra 

Paola Vera 
Rangel 

11.4 23.75 29.12 25 89.27 
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Folio 06 Andrea 

Becerril Valdés 

 8.18 23.75 27.99 25  84.92 

MÁXIMO POR 
RUBRO 15% 25% 35% 25% 100% 

 

12. Que en observancia a lo anterior, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Se designa unánimemente como integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de Toluca, a la 

ciudadana Alondra Paola Vera Rangel, por el periodo de tres años. 

 

SEGUNDO: La designación realizada como integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de Toluca, surtirá efecto 

a partir del día 1 de junio del año 2023. 

 

TERCERO: Expídase el nombramiento a quien ha sido designada en el Punto Primero 

del presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Remítase el presente Acuerdo al Cabildo del H. Ayuntamiento de Toluca, 

en cumplimiento a la base Séptima de la Convocatoria para los efectos a que haya 

lugar. 

 

QUINTO: Publíquese en el Gaceta Municipal y página electrónica oficial del H. 

Ayuntamiento de Toluca. 

 

SEXTO. Hágase del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios sobre el nombramiento realizado. 

Así lo resolvieron el y las integrantes de la Comisión de Selección Municipal del Comité 

de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de 

Toluca, Estado de México, el día veintidós de mayo de dos mil veintitrés, en la ciudad 

de Toluca, Estado de México. 
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ATENTAMENTE 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DEL COMITÉ 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL 

ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

_____________(rúbrica)_____________ 

Esther Valdés Mejía 

Coordinadora de la Comisión e Integrante 

 

 

 

 

___________(rúbrica)__________ 

Águeda Díaz Reyes 

Integrante 

 

 

 

 

__________(rúbrica)___________ 

Alma Rosa Frías Enríquez 

Integrante 

 

 

 

 

_________(rúbrica)__________ 

Fernando García Romero 

Integrante 

 

 

 

 

__________(rúbrica)___________ 

Margarita Antonieta Núñez Salas 

Integrante 

 

 

 

 

Esta hoja forma parte del acuerdo número CSMT/03/2023, emitido por la Comisión 

de Selección Municipal del Comité Municipal del Comité de Participación Ciudadana 

del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Toluca, Estado de México.  


